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AULA MÚLTIPLE  
REGLAMENTO
GENERALIDADES
El Aula Múltiple, está ubicada en el segundo piso de la Biblioteca Efe Gómez,  está destinada para la realización de conferencias, foros, reuniones de trabajo e investigación, capacitaciones, actividades de tipo cultural, técnico y administrativo que estén acordes con la misión de la Universidad Nacional de Colombia.
DOTACIÓN

30 sillas universitarias, 3 mesas, 10 taburetes,  1 tablero mágico, 1 pantalla enrollable, 1 teléfono con el número: 430 97 94, 1 televisor, 1 vhs y aire acondicionado, el control de éste se debe solicitar previamente en la Sala de Bases de Datos, ubicada también en el segundo piso.
DE LOS USUARIOS

Tienen acceso al préstamo  del Aula Múltiple  los estudiantes, profesores, personal administrativo y jubilados que pertenezcan a la Universidad Nacional de Colombia. 
Condiciones de uso 
1. Las solicitudes se atienden en su orden de llegada, se pueden realizar telefónicamente a través de los números: 430 97 80 y 430 97 88 o por medio del correo electrónico befego@unalmed.edu.co
2. La solicitud no garantiza la reserva, ésta debe ser confirmada. Sólo se podrá disponer del Aula Múltiple cuando se reciba la confirmación.
3. La reserva del Aula Múltiple debe hacerse con tres días de anticipación a la realización del evento y se deben proporcionar los siguientes datos: Fecha de la realización del evento, Nombre de la actividad, horario, Dependencia, nombre del responsable, teléfono y e-mail 
4. Para cada evento debe haber un coordinador, quien estará presente durante la actividad y será responsable ante la Biblioteca por el buen uso del espacio, mobiliarios y equipos. Debe informar oportunamente cualquier anomalía que sea detectada. 
5. En caso de cancelación del evento se debe informar oportunamente, con el fin de permitir el uso del espacio a otras personas.
6. Las llaves del Aula Múltiple se solicitan en el área de Préstamo o en la Mediateca. Es responsabilidad del encargado cerrar y devolver la llave a su sitio.
Restricciones 
1. No se puede fumar, ni consumir alimentos.  

2. No se ofrece el servicio de agua, café y aromática. El encargado del evento, debe gestionar esta solicitud ante el Coordinador del Grupo de Aseo. Además debe suministrar: el café, las aromáticas, vasos desechables y termos. 
3. La manipulación de equipos e implementos del Aula Múltiple  sólo está permitido al personal autorizado. 

4. Los usuarios no deben retirar ningún elemento perteneciente al Aula Múltiple.
5. Cupo máximo para 40 personas.
Exclusión de Responsabilidades
Es deber de los usuarios cuidar de sus objetos personales, ya que la Biblioteca no se hace responsable por la pérdida de los mismos. Se debe ingresar sólo con los elementos que se requieran.
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